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Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular. . a los veinte días de su
promulgación Ji en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»

Artículo 2.° —La Ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ti no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las ley es. órdenes y anuncios que se mande pulilicar
tn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
- An a los editores de los mencionados periódicos.

'In. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MARTES 20 DE ENERO DE 1953
PRECIOS DE SUSt;RIPCiON

EN CORDURA 	 Ptas.. 	 FUERA DE CORDURA 	 Ptas.

Trimestre 	 ä6 	 Trimestre..... 	 4ä
ei mes 3... 	 DO 	 Sele meses... 	 84

Un ano . - 	 120 	 Un ano... 	 . 130
vgtua 	 mero suelto det año corriente 	  KM ptas.

Id. 	 ni. 	 id. 	 ano anterlor. 	  2`Uu »
la. 	 Id. 	 td. de dos años anteriores 3*OU

Id. Id. de loa anos anieriore3 a loa dos unimos 4.00

PAGO ADELANTADO

Las Corporacionea provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatzuste Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE -PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS -
-

1 
j Franqueo concertad.

n
Reglamento de 2 de Julio de 1924

Artículo 20:— Las entidades municipales abonaran.
en primer termino. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de 'ni publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de etia.

Nado
creeporidiente al dia 24 de diciembre de 1952
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jefatura del Estado
LEY de 20 de diciembre de 1952

por la que se reducen los tipos
de gravamen de la contribución
territorial, rústica y pecuaria y se
dictan normas para ultimar el
Catastro de dicha riqueza.
Todos los países cuidan esm;e-

radamente .sus eamdisticas, y por
lo que sie refiere a la riqueza rús-
tica, no es posib:e obtenerla si no
se funda en un buen. Catastro gráfico
y literal. EsGablecido sobre p:anoi
topográfico-parcelario; representa
Ja máxima perfección, pero exige
cuantiosos desembolsos que en
gra.ndes ex:tensiones de nuestro te-
rritorio no tienes gran justificación
por la. pobreza del suelo, er r unos
casos, y por la atomizada parcela-
ción, en otras aparte la lenätud que
esta generalización implica. Más
los avances de • la técnida, en la fo-
tografía aérea y anua en La fotogra-
merla, y las experiencias ya. reali-
zadas en. nuestra 'Patria, con tan
isati.stactorias rese,ados, facilitan
por su baratura, y aun por su per-
fección 'el ideal de establecer en
todo el territorio nacional el ca-
tastro de la riqueza rústica en un
plaza breve si se cuenta con los
medios económicos indispensables.

La Ley de veintiséis de septiem-
bre de 'mil novecientos cuarenta Y
¡dad logró, 'remozar los arcaicos
amillaramientos de la riqueza rús

-tica y pecuaria, actualizando al
propia tiempo las valoraciones glo-

bales a raíz de su promclgación.
pero no consiguió el mejoramiento
indispensable para que pudiera
perdurar el sistema. Las, Corpora-
ciones locales, a las que se di.6 es-
tímulo suficiente para que los per-
feccionasen y aún para que pudie-
sen. transformarlas en catastros, se
han limitado a la gestión inicial de
rectifica.cián de los inventarlos y
distriLución de los cupos de rique-
za, de tal modo que en las dieci-

!
nueve provincias íntegramente en
régimen de amillaramiento no se ha
confeccionado ni un solo Catastro,
siendo, en cmsecue .ncia, ob'igada
que el astado recabe la facultad
exclusiva de efectuar la •imptanla.-
ción del Catastro en las provincias
cuya riqueza continúa, aún en ré-
gimen de :amillaramiento., con el fin
de unificar rápidamente ei sistema
tributario de la riqueza rtis1!ic8, y
pecuaria, 0, cuyo efecto se concede
en la presente Ley la dotación
precisa.

Al propio tiempo tse acomete la
reducción de los distintos gravá-
menes que pesan. sobre la riqueza
agropecuaria. para ser aplicados a
las evaluciones aunque siempre
ponderadas, resultantes de los tra-
bajos en curso y de los que hayan
de realizarse en lo sucesivo como
consecuendia de la extensión del
régimen del Catastro :al la zona
laminarada. 	 .

Tales .consideraciones justifican
la presente Ley, en la. que se inclu-
yen otras medidas conducentes a la
más perfecta ordenación de: tributo.

En su Virtud, y de conformidtvi
con la propuesta elaborada por las
Cortes Eispafialas,

DISPONGO:

Artículo primero.—En aquellos
términos municipales en que se
,apliquen con carácter general nue-
vos tipos evaluatorios por Rústica y
Pecuaria, la crota del Tesoro que
grava 'ésta riqueza, se fija en el die--

cisiete y medio por ciento. y no le
será de aplicación el recargo del
cuarenta por ciento dispuesto por

la Ley de veintidós de diciembre
de mil novecientos cuarenita y
Stieve ni la reducción establecida en
la disposición adidional décima de
la vigente Ley de Régimen; Local.

Artículo segundo —Como conse-
cuencia de la modificación estable-
- ida, en el articulo primero de la
presente Ley y . mientra is por otras
especiales, sobre cada uno de los
ramos a que afectan los diversas
gravámenes actualmente estableci-
dos, no se fijen sus respectivaS
cuantías sobre la riqueza imponi-
ble o sobre la cuota del Tesoro,
quedan señalados en. los siguientes
porcentajes, que serán aplicados
directamente sibre o. riqueza im-

ponible derivada de las nuevos ti-
pos evalu.atorios:

Fondo . de Corporaciones Locales,
cinco por ciento.,

Recargo provincial, tres por
diento,

Impuesto para Prevención Paro
Obrero, uno por ciento.

Cuota de empresa para Seguros
Sociales en la Agricultura, seis se-
tenta por ciento. •

Los demás recargos vigentes so-
'bre la cuota del' Tesoro se segtrirán'
aplicando en las mismas circuns-
tancias *sobre dicha cuota:, pero re-
duciendo los respectivos, tipos de
gravamen en el veintiocho y medio
pur ciento.

En todo caso, si excepcionalmente
y como consecuencia de las reduc-
ciones generales. establecidas en el
presente artículo, se produjese •una
reducción global del rendimiento
de los que correspondan a alguno
de ellas, se suplirá la . diferencia
con' cargo a los presupuestos gene-
rales del Estado.

Artículo tercero.—Se reducen,
asimismo, en el caso previsto en el
artículo primero, en el veintiocho y
medio por ciento las participacio-
nes' ordinarias establecidas por In
Ley de veintiséis de septiembrede
mil novecientos cuarenta y uno en
favor de las Corporaciones Loca-
les mientras subsista a su cargo la
Conservación de los documentos
básicos del tributo y, en su caso,
se reducirán además, dichas parti-
cOpeciones en la forma que deter-
mina la Ley de treinta y uno de
diciembre de mil novecientos cua-
renta y seis.

Las participaciones extraordina-
rias que se vienieren percibiendo
.en la actualidad, quedan fijadas
para las anualidades pendientes en
unua! cantidad igual a la devengada
por el ejercicio de mil novecientos
eincirenta y tres.

Artículo cuarto.—La formación del
Catastro de la. Riqueza rústica se
efectuará por el Ministerio de Ha-
cienda, con personal propio o con-
tratado, intensificando los trabajos
con el fin de unificar en el menor
plazo posible- la tributación por este
concepto en todo el territorio na-
cional, a cuyo efecto se le autoriza
para -inere'mentar en cuarenta y
dinco millones de ptas. los presa--
supuestos de ga,stas del Estado para

mil novecilentos cinc-tientas y tres con
la distribución que proceda dentro
de las SeccianeS quince , "Hacienda"
y dieciséis, "Gastes de las Contri-
buciones y Rentas Públicas", que-
dando auto rizado asimismo para la
adquisición de fotografías aéreais
del terreno . o fotogramealas hasta
un límite de tres millones de hec-
táreas anuales. En los presupues-
tos de lo.s ejercicios siguientes se.
incluirán las 'mismas consignaciones
para ma:ntener el nuevo ritmo de
actuación hasta ultimar el Catastro
en todas l as provincias.

Artídu'o quinto.—El derecho de
la. ,Administración a liquidar la
Contribución Territorial sobre la
riqueza rústica y pecuaria, prescribe
a los cinco arios, contados desde la
fecha en que con arreg'o a los pre-
ceptos en vigor nazca la obligación
de contribuir.

La. acción para exigir la contribu-
ción liquidada prescribi-á en los
términos señalados en la Ley de.
Administración y Contabilidad.

Artículo sexto.—Las fincas pro-
piedad del Estado, cualquiera que:
s'ea su destino o utilización. estarán
exentas de contribución Territorial..

Artículo séptimo.—Lo.s arren-
dadores de fincas rústicas tendrán
derecho a repercutir sobre log
arrendatarios la contribución.co-
rrespondiente a la diferencia 'en-.
tre el canon arrendaticio y la ri-
queza imponible.- A tales efectos no
-se considera como contribución el
Recargo para Seguros Sociales en la
Agricu.tura, que continuará ínte-
gramente . a cargo del arrendatario.

Ardculo octavo.—Cuando a tenor
de los preceptos que regulan la im-
posición por Tarifa iII de la Con-.
tribcchn sobre Utilidade., de
Riqueza Mobiliaria, deba ser dedu-
cida de la cuota de_ la Territorial,
y se trate, de fincas rústicas arren-
dadas, .sola'mente se deducirá la
parte que corresponda a la rental
del propietarbo, si éste fuese el su-
jeto de impo .sición, y si lo fuese el
arrendatario, la que sea, imputable.
a éste en virtud de lo dispuesto en;
el artículo séptimo.

_Artículo noveno.—El nombra-
miento de Ingenieros Agrónomos y
Peritos Agrícolas del Estado para
prestar sus S InfiCi05 en La Direc-
ción General de Propiedades y
Contribución Territorial, se :efec-
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Administrativo Provincial de que se'
deja hecho mérito, debemos declarar i
y declararnos, que la entidad del
Agüita S. A. no está sujeta al pago
del arbitrio de Plús Valía, sobre in-
cremento de valor de los terrenos
de la Casa sita en Fray Luis de Gra-
nada.

Póngase certificación en el rollo

nocimiento e Lodos aquel tess' n.

quienes pueda interesar.
Por 'Dios, España, y su Revolu-

ción Nacional Sindicalista.
La Granjuela a cinco de diciembre

de mil novecie.ntos cincuenta y dos.
—E1 Jefe de la Hermandad, Daniel_
Arando;

Junta Provincial de Beneficencia

Se recuerda a los Sres. Patronose
Administradores de Instituciones de
Beneficencia Particular, la obligación

..que tienen de presentar las cuentas
.correspondientes al pasado año de
195(2, de dichas Instituciones, dentro
de los meses de enero y febrero del
corriente año, de acuerdo y en la
forma que dispone el artículo 105 de
la vigente Instrucción de 14 de mar-
zo de 1899.

Se advierte finalmente, que aque-
llas Instituciones que no cumplan
con lo que queda diapuesto, no se
le autorizará el cobro de los intere-
ses en sus láminas, sin perjuicio de
las demás sanciones que puedan im-
ponérseles por el incumplimiento de
tan importante servicio.

Córdoba, 10 de enero de 1953.
--Por la junta Provincial de I3enefi
cencia: El 3ecretarieeNciministrad0r,
luan j. de la Colina.—V.°13. • : El Go-
bernador Civil-Presidente.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 173
Comisión para la venta de ve-
hículos-automóviles incautados

El día veintisiete de enero de mil
novecientos cincuenta y tres, a las
doce horas en IGS locales de esta
riscalia Provincial de Tasas, se ce-
lebrara la subasta en tercera convo-
catoria de un camión marca Ford,
'matricula B•66917, con arreglo al
acta de tasación aprobada, con' bo-
nificación del treinta por ciento, y de-
mas normas que se estabiecen en el
pliego de condiciones, el que podrá
ser examinado, por los interesados
que lo 'deseen en la Secretaria de
esta Fiscalia, todos los días labora-
bles de once a trece horas, hasta el
día 27 de enero, de mil novecientos
cincuenta y tres, en cuya fecha que-
dará cerrada la admisión de proposi-
ciones.

El vehículo podrá ser examinado a

partir de la fecha de publicación del
presknte anuncio, hasta el día vein-
tiskis de enero de mil novecientos
cincuenta y tres, de once a trece ho-
ras en el Garage Ford, de esta Ca-

pi ea I.
El importe del presente anuncio

sera de cuenta del adjudicatario.
Córdoba, 13 de enero de 1953.—

El Presidente de la Comisión, Lo-
renzo Vilariño.

Audiencia Provincial de Córdoba
Eevirffler,•n•••••••

Núm. 174
Den Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretar i o de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 58 de 1950, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo
es como sigue:,

Sentencia: ' En la ciüdad de Cór-
doba, a 20 de mayo de 1932.

Visto ante este Tribunal Provincial
constituido por los Sres. D. José Al-
cántara, D. Antonio Navas, D. Arito-

- nio Villa, don Antonio Muñoz y don
Antonio Amorrich, el recurso conten-
cioso-administrativo, inter p uesto por
don Frutos Prieto Otea, como Direc-
tor Gerente de la Sociedad Anónima
.Eš Aguila-, defendida por el Letra-
do don Relee] Muñoz Córdoba, con-
tra acuerdo del Tribunal Económico-
Administrativo Provincial de 30 de
noviembre de 1949, que desestimó
reclamación formulada contra acuer-
do de la Comisión Municipal Perma-
nente del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital de 25 de abril del mismo
año que consideró a la entidad recu-
rrente obligada al pago de la Tasa
de equivalencia del arbitrio sobre
incremento de valor de la casa sita
en la calle Fray Luis de Granada,
propiedad de la sociedad recurrente
en cuyo recurso ha sido parte el
Fiscal de lo Contencioso en repre-
sentación de la Administración.

Fallamos. Que ' desestimando la
petición de nulidad del acta formula-
da por el recurrente y revocando la
resolución del Tribunal Económico

Hermandad Sindical Mixta . de Labradores

'y Gandero de La-Granjuela (Córdoba)

Núm. 4.746

Daniie2 , Manda Mohedarro, Jefe . de
la Hermandad Sindical Mixilei de
Labradores y Ganaderos' de esta
villa, de la Gran:jira«, (Córdoba)..
Hago saber: . Que ',confecciona-

dae por la Secretaría de esta Her-
'mandada los Padrones de Rústica
que. han de servir' de base pare e 1
impuesto de sostenimiento de. la
Hleemandad y Servicio de Guarde.-
ría. Rural en el próximo ejercicio de.
ei novecientos cincuenta; y tres,
quedan lo,s mismos expuestos al pti-

blicol en- la misma*, por espacio de
ocho días hábiles, a partir de su
publicación en el 130LETIN OFI-
CIAL de la provincia, a fin de que
puedan ser examinados por todos
los propietarias de este término ,
municipal que la deseen e iater-
poner las reclamaciones que crean,
oportuna

Lo que se hace público *para co-

tirará par concurso convocada y
*suelto per el Ministerio de Hae.
ciendia de entre los qua pertenezcan

loSe respectivos escalafones de!
Ministerio de Agricultura.

Artículo diez—Se autoriza ei
Gobierno para que e propuesta
tos Ministerios de Hacienda y de
Agricultura,, amplie el número de
plazas en los Cuerpos de Ingenie-
ros Agrónomos, Peritos agrícolas,
Ingenieros de Montas y Ayundan-
teS de Montes en la 'medida. que se *

considere. necesaria para llevar e.
efecto, -la ineensificación del Ca-
tastro dispuesto por esta. Ley.

Artículo once .—Para la obten-
ción de los elementos gráficos pre -
vistos en el artículo cuarto se uti-
lizarán., preferentemente, en cuanto
conduzcan a la mayor rapidez y
eficac ia en la confección de tos
nu.evots. Catastros, los servicios co-
rrespondientes a la Presidencie
del .Gobierno (Instituto Ceogräfico
y• Catlastral y del Ministerio del
Aire, mediante acuerdas concretos

. cada plan de trabajo forma-
lizados por los respectivos seryi-
Vios y el Ministerio de, Hacienda.

.Articulo doce.—Por el Ministerio
de Hacienda. 'se dictarán las dispo-
siciones complementarias que re-
quiera la •ejecución de este texto
legal.

Disposiciones trensitarias.— NG

obstante, lo prevenido ea la. presen-
te Ley, el Ministerio de Hacienda
podrá requerir o aceptar la cola-
boración de las Corporaceones met-
nacipales ' y provinciales para la
más rápida realización del Catastro
concediéndoles a estos efectos las
oportunas participacionee hasta; el
límite máximo de las previstas en.
la Ley de' veintiséis de diciembre
'de mil novecientoke cuarenta y uno,
medificada por la de treinta y uno
modificada por la de treinta y uno
de diciembre de mil novecientos
cuarenta y seis,

1)lad'a en el Palacio de El Pardo,
a veinte de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO.

GOBIERNO CIVIL
De LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 187

en el que se manda ejecutar lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley de
esta jurisdicción y en el último pá-
rrafo del artículo 2.° del Decreto de
8 de mayo de 1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
Provincia, para su publicación en el
bOLETIN OFiCIAL, expido el p re-
sente en Córdoba, a 14 de enero de
1953.—Francisco Llanos.—V.° B.°:
El Presidente, José Alcántara.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Cojo

de Ahorros de Córdoba

cuenta y nueve, a nombre de doña
María Jiménez Moya, en la sucursal
primera de esta Insdtución. se anun-
cia al público por término de treinta

. días, a contar dele fecha de publica-
ción de este anuncio en el 50LETIN
OFICIAL de la Provincia, transcu-
rridos los cuales sin que nadie pre-
sente aludido resguardo ni reclama-
ción alguna, se expedirá el corres-
pondiente duplicado conforme a pre-
cepto reglamentario.

Córdoba, trece de enero de mil
novecientos cincuenta y tres.—E1 Se-
cretario, Juan Martín.

CORDOBA

Nírrre 157

Sección de Peclutamiento

_miento que halermadto laj Excelenti -
sima Corporación de mi Free'. den -
ei a, paro e1 reemiaallaza del Ejér-
cito de 1953, .s encuentran.
prendidos con 'arreglo al articulo
66 del vigente Reglamenbo de Re-
clutainieneo, lote mozos que a Con-
tinuación se, expresan y cuyos: do-
micilios se ignora>

Per medio del presente,e citan
para que bien los propioie interesa-
dos o personas' que legítimament'(
tos representen, concurran estaa
Casas Consistorial es, durantei lo'
días 25 del actual y 8 y 1-5 'de

próximo mes dle febrero y fecha
•`410eisivine en quu tendrá lugar loi
aceos de rectificación y cierre de
tatstainikibto y- 7claeificación. y , de.

Núm. 150 	 otaracIón de soldados, ladvirtiéntdo
ANUNCIO 	 'les que die no efectuarlo serán de

Habiéndose extraviado el resguar- 	
ciamos prófugos con la resp•ans-a

d
do de la pignoración de ropas con bilidad consiguiente.
el número curanta mil quinientas cm- Nombres y a:pellidos de 1 o5 mozo!

—Nombr'e de, loe padres.
Acuña R'oldáni ' Salvador, hijo d

José y de Rosario.
Agnado Gómez Ricardo Ajber tt

de /vtiainnio y Teresa.
Aguilar Amaro Francisco, de Al

tonio y 'Carmen.
Aguilera Rubio Mantee Sebe:

eián, de Rafael y Laura.
Alcaide . Herrena Antonio, •4d

ir ene..
Aljerd Yépes José, de Juan y Er

camación.
Almoguera Gil Riatfae •I, de Manir

y 'Sagrario.
Alvarez Carrillo' Mariano, de M

riotno y Carmen.
Alvarez Quesrula. :Juan, de, Gede

eu y María Antonia,
Andrada-Wanderirilde y Mei

doza José Luis. de. Joaquín y Juan
¡Manda Márquez José; de Fra

..cilscu i y Mtairía Mercedes.
Arene 'Cruz Antonio, 'dei Fan

ci)ec:o y Aseenisidnt. 	 •

• Avilés Aliaga Manuel, de Fre

eisco y Ana.
Axiles Reldán Jo:sé Antonio, •

José y Clemencia,.
Babilonio Castro Enrique,. de ]

e'efnj. 	 i 	 •

Bencalere Rodríguez Rafael.
José y Gumealstinda.

•Batos Jurado Juan .. de Eneic.
.y Jukuna.

Barasona Pérez Mario,. de An

nio y Maula Jesüts ,. 	•
Barrios Rabadán Manuel ., de L

.y 	
f

Barroso Moreno Rafael, del JOS

Mercedets.
Bejtar.Canitifia Rafael, de Rafae

Ano].
Bellträn Expósita Manuel,

Luisa. 	 '
Bermudo Luque Manuel, de 1

y una vez firme devuélvase el expe- Ayuntamientos
diente al centro de su procedencia.

Ast por esta nues,tra sent e ncia de-
finitivamente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.—I. A

c á n tara . A. Navas Pomero.—An-
Don Aiile011,i0 Cruz Conde y Conde,

tordo Villa.—A. Muñoz.—Antonio Alcaide Pires:denle del' Excelen-
A morriLh.—Rubricado s.	tísimo Ayuntamiento de esta. ciu -

Dicha sentencia fue declarada fir- 	 dad de Córdoba.
me por auto cle dos de julio pasado, 	 Hago saber: 'Que .en el al ista-
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BonUFa Moreno,. José, de José e

Bravio Montilla Antonio; .de J.o.-
sefa, 	 •

'Briegas Pétlez Rafael; de Mlaria.
.¡asefat. 	 .

Bueno Caniacboi Aligue4 de Ra-
-km y Aseensióst

Bueno Rodriguez José, de Jossé y
Rafaela.

Caballero Martínez Antonib,. de
Antonio y Euferalat.

Caballero Novillo José, de Fran-
cisco y Le,onarda.

Calderón de . Dios  Santiago, de
Feliciano y Rafaela. 	 .

Calderón! Sanz Pedró. de Manuel
y Matilde.

Culero Calero Pedro:, 'de Pedro y
Rosario.

Camuñas. Gendía Francisco, de.
Fran .cisco y María Jesús.

Cano Merino José, 4e José y

Corrarscoi *moreno Joaquín, de J o
-Isefa.

. Carrera Pulido Juan, de • José ye.
_Aurora.

Carretero Caen-folia Rafael, Je
Rafael y Antonia.

Carretero Jurado Francisco, de
José' y Aurora..

Carrillo Cortés Antan.io, de. pa-
dres desconocidos. •

Castaño Estacio Luis, de Juan

Ramón y "Iría Elena.
Castillo; Castro. Angel de la Guar-

Al, de Angel y María.
Castro idea Raiael Salem,án, de\

Rafael y Ad ella.
Castro • Colmenero Manuel de

.Ahtonito. y Rosario.
Castro Trigueros Rafael, de Clo-

Urde.
Ceular Arjona Rafael, de Ma-

nuel y Julia.
, Cibrän Díaz Francisco, de . Frian-

cisco y María. •

CliaNrilio• López Juan José, de
EdLardo br Mercedes.

Cortes Bodoque Manuel, de Juan
Mannel y María del Carn.en.

.Contés ROSIqs Ildefonso, de ilde-
foriso e Isabel.

Crespo San'it's Manuel, de Emi-
lio y Dolores.

Cruz Hinojosa Antonio, de An-
toree y J otsefa.

Cliacón, Cruz"
•cisco y Teresa.

Chevaz Mairguet Juan, 'ife Fernan-
do y Odette

Díaz Correas Antonio, de: Antonio
y Ana. 	 •

Díaz. Ortega Juan, de Pedro y
Joaquinia.

Fern.ándee Manuel
,Cristóbtal .y Carmen.

Expósito Arroyo JoSé de Fran-
cisico y Rafael.

Fabio Batea Aiguel,
y Carmen.

Feril'iández Almenara
de Manuel y Angeles.

Bernández Caballero . Francisco-
de Francisco y Antonia

Gallardo Fernández José Manuel,
de Angel y Aurelia.

Gallardo Vacas Antonio, de A.n-
wnio y María Cruz. 	 • • .

García, Calle Diego, de Diego y,
Marital Aurora.

Goda. Fernández Serafín, *de
Francisco y María.

García Hidalgo Juan,' de Rafael y
%dada,

García Juliá Eugenio, de Arturo
y María.

García López Josie,; .de José y
María.

Garcia Rásales 'Autogol°, de San.-
.flia.ge y Carmen..

García Ruiz Antonio; de Antdnio
y Mercedets.

Garcia Timonera Francisco, de
padres I desconocidos.

Garrido Cuadrado Rafael, de pa-
dres desconocidos,

Garrido López Miguel, de Miguel
y Mercedes.

Gavilán Marín Agustín, de Ma-
nuel».

Gavilán Villegas Rafael, de En-
rique y Teresa. 	-

Gazqu ,ez 'Ruiz Gabriel, de Manuel
y María. •

Godoy . Díaz José, de D %elfín. y An-
gela.

Gómez Hidalgo José, de. Alfredo
y Jes.efa.

Gómez Jiménez Miguel Angel, de
Miguel y Agustina.

Gómez López Manuel, de Anto-

nio y R0.981.
Gómez Osuna JoSé, de Francisco

y Clarmieft
Gómez Rodríguez José, de. José y

Ralada.
Góinez Sánchez Ramón F. de

Cesáreo, de Juan y Dolores
Gómez Vázquez José, de , José y

Trinidad.
-González de Dios . Rattael Fran

-cisco, de Juan y Dol.ores.
González Fernández José, d.e Isi-

dro y Natividad.
Gonzááez García Pedro, de An-

tonio y Dolores
• Go :nz ál ez Sanz Rafael, de Rafael
.y Paula. 	 MaríaGuerra Alcalde José, de,
Doe o res!.

Guerrero López Ramón, .de Do •

lores.
Gutiérrez Cerezo Franoisco, de

Juan Antonio y Marín.
Gu'Jiirrez Jiménez Aurello,

I
An 	 y Josefa).tonio 

Rentares Alcfficle •Migiiel, ' de Mi-
, guel y Francilscai.

Heredia Ferrer Paulino. de padres
diese olmo cid os.

Hernández Marzo Rafael, de Juan
y Antonia. 	 -

Hernández Mérida Alfonso, de
Julián y Conctepción.

Hilario Díaz Francisco, e Fran-
cisco y Angela.

Ibáñez Manitas Manuel, de Auto-
nlio y Antonia,.

izquierdo Martínez Antonio., de
Pian José y Antonia.

Jerez Mar tinte z Antonio.
nuel y Margarita:.

Jiménez Ad•e!antado,
de Manuel y Dolores.

Jiménez Alareón , luän. de Fran-

cisco y Josefa: .
Jiménez . Carratsco Joaquín, de,

guel y Josefa!. 	 .
Jimlénez Llamas Rodrigo, de pa-

d res .descon oci dofs
Jurado López Joisé, de Carolina.
Jurado Molina Andrés Antonio.

de Andrés y Antonia.
Laya Dobles( Juan, de Timoteo -y

Juana. • -
Leiva : Ruiz Fernando, de Rafael y

Trinidad. • 	 ,

León. Castilla. 'Antonio, 'de joise-y.
Concepción.
• León Redriguez Rafael, de Ma-
nuel y Rafaela.

Linares Linares Francisco de
Asits, de Manuel y Francisca.

Linares Moireno José, de José y
Rosa.

López Arelläno Antoniie, de San-
.

tiego y Aureltia:.
López Caballero Luis, de .1 0M . y

López Cívico , Juan, de Angel y
Josefa..

López ;Cruz José, de Teodoro y
Adelina.

López Ferrer Enrique, de Enrique
y Carmen.

López Ruiz JetSé, • de Euleo y

Magan González Joaquín, de
Torcuato' y Rufina.

Mairoto Torres José, de José y
Caridad.

Matí Díaz FranciSco, de Angel y
Reyes.

Martin Pulido Manuel, 'del. Rafael
y Josefa.

Mateo .Callas \Alfonso:, de Fran-
cisco y Encarnación.

'Medina Lorente Juan, de .Santia-
go A. y María Concepción.
' Medina Medina 'Cristóbal ., de
Cr13 136bal y En.carnaciánt

Melero Pajuelo Manuel, ee Mi-
guel y María Dulce.

Mellado Durillo Antonio: de An-
tonio e Isabel.

Menbrives Sánchez Francisce, de .
Luciano y Francisca..

Mena Mármol Manuel, de Sa.-

Menigibar Ortiz Pedro, de' Pedro
y María Aurora.

Merelo San Rufo Juan Salvador;
de Juan, 'y: Eugenio, Rafaela.

Migallón Tejero; Gabriel, (1- To-
más e Isabel.•

Millán Moreno -Rafael, de Ma-
nuela.

Moht2dan10 López Manuel, de
Francisco' . y Carmen.

Molina Jiménez Antonio, de Juan
y Luisa.

Rarnhiez Fra.ncisce:, • de

Rafael y Carmen.
Molina .Rodríguez Pedro, de•

Cristóbal y María Antonia.
Monserrat Lucena Rafael, de Ro-

sario.
Montañés Avilés Manuel, de Ma-

nuel y 711t-reSa:
Montoro Alvarez José, de Rafael

y Natividad. 	 -
Monore Casilla Francisco, de

Joaquín y Socorro.
Morded« largue An ton i o, de

Bernardo y María.
Moreno Fueniles Pedro.

fonso y Ana.
•Morerro Paloraino Miguel, de

-Fraricisclo y Francisca.
Moya Nieves Francisco, de Juan.

y Julia.-
MUfíoz Arribas Manuel, de Bar-

toloiné y Tecdora.
Muñoz Fernández Frunc ,Wco, de

José y Manuela.
Muñoz Guerra José, de Antonio

y .Dolores.
Muñoz Montero Luis, d•e .Antonio

y Antonia.. Rosario.
Muñoz Moreno Gumersindo, de

GUmersiiniclo , y Nrgonliat.
Mufiöi Pérez Antonio, de Fran-

cisco y Piar.

Muñoz Po'rcel Aguse, del fran
-cisco y Dolores-

Muñoz Ramírez José Rafael ., de
Hilarlo y Antonia.

Navarr.o. Dobao Juan José,
Juan y María del Rosario.

Navarro Marzo Juan Fedro, de
Toiribio y Carmen. 	 - 	 r

Navarro Rivas Manuel, de Do-
mingo y María del Carmen.

Navarg Puertas Angel, de Mer-
cedes.

Neri Ister Jo'sé, d José y Belin.
Notarlo Gómez Rafael, de José y,

María,
Núñez Laguna) Antonio, de Euge.-

nio y Florencia.
Ortega, Panzt.ela Aretotnio -, de Pe-

. cho y Antonia.
Ortega Soriano Diego;, de Miguel

y Maria.
Ortiz Serra,n0 Manuel, de Miguel

y Josefa.
Osten Jiménez Manuel, de losa

María y Vitsilición..
Osuna López del Moral ManUel•

de María-
Osuna Valderriamas Rafael,- de

Rafael, y Marina
Padilla Cruz Rafael, de Josefa
Padillo Campos José, de Rafael y

Magdal ene:.
Pat'omino Gómez Juan, de Crer-

mina y Angustias.
Parejo *Mernbrives Francisco, de

Francisco y Dolores.
Pastor Gómez Eduardd, de 'Rej-

untado y Petra.
Patilla: La:torre Fernando, de Guiï

!Termo .y Alejandra
Pedraza Talavera TOmák, de pe-

ches desconocidos.
Peña Dörnienech - Juatni Manuel, de

Rafael y Adela.
Pérez Cruz Francisco, de Frau-

cisco y Rafaela. •

Pérez NaVarro José, d María.
Pérez Osuna Antonio, de José y

Carmen.
Pérez Pérez José María, de P-43,

cid 	 inés.
Plata. Benítez ' José 'del la, de Pi-

llar-
- Ponce LeZni Francisco de, Platilla.,
de Francisco y Rafaela.

Portela Izquierdo Frutos, de Fru-,
los y Flora.

Poyato Jurado Francisco, de
FitlanCi lS. 00 y Amparo.

Quinta Cañero Tilmoilee, de Ma-
nuel y Ros-atrio.

Rabadán del Moral Manuel, de
• Antonio y Dolores.

, Ramos Expolsito Francisco, de
Gabriel y Carmen.

Raya Muriel Miguel', de padres
desconooidós,

Redondo Garrido Joaquín .Basi-
de, Basilio y Soledad,.

Rengel ',arrea -Laurean°, de pa -
'dm desáoniocid Os.

Rey. Escribano Domingo, de Pe
-e Isabel'.

Rey Rodríguez Alfredo Rafael, de
Alfredo y . María.

Reyes Cirera: Rafael d AntOrlie' Y
María del Carmen:

Reyes Mendoza Manuel, de Ra.-
fael y Rafaela.

. Ricartt 	 /Viairtinez •JoIsé Luik4 	 de
lolsé y Josefa,

Rico Sánchez Juan, cf,e Rafael Y
Encarnación.

Rivero Ramírez Antonio, de An-
tonio y Purificatilóni.

Robles Jiménez ' Amador, die Ama-.
clor' y Magdalena,.

. Rodríguez Fernández José, de
Manue? y . Miel.

Ridríguez García Félix, de. Fran
Cisco y María} AnUo1nlia.

Rodríguez Girona Juan, de Juan
y Dolores.

•

Joaquín , de Fra,n-.

de Miguel

BellnlaTdo,

Fernández Jiménez J .osé, de Juan
y -Carmen.

Fernández Montero Joaquín, de
Rafael y María,

Fernández Rodríguez Rafael, de
ibfft! y Josefa..

,Fenntänidez S2guere Rafael, de
padres desconocidos.

Flores Heredia José. de padres
desconocidos.

' Flores Jiinéinez LAS, •d-e Rafael y

' Flores Moreno Rodrigo: de Rafael
y Luìsa. •

Fuentes • Martínez Rafael, de Ari-
tonta.

•Oalán Nevado Rafael.. de :Rafael
.y Antonia.

de Ma-

Francisco.

FrancisCa
Lorente Ruiz Enrique, *de Enrique:

y Pikir. •

Luque Capilla Juan, de Dolores.
•Luque Soriano, Narciso, de Fran-

cisco-y- Ana.
ague Suárez Eulogio, de Antonio

y Francisca.
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igiodríguez .Huedas Antonini, de
Enriquü y

Rodríguez Ortega; Juan), dei. Mai-.
truei y María.

Rodríguez Sainlrots Angel, de
Euial•Äa.
. Rodríguez Villar • José, d'e Adela.

Rojas Carie José, de Antonio y
Ros4wrio.

Roldán Guijarro Rafael, de Ra-
fael y María del Carmen.

Romera Caballero, Frainciscó, de
pisé y María Antonia.

Romero Bravo Francisco, de An-
,tonio y María.

Romero de la Cerda, Diego,. de
Diego Encarnación.

Romero Muñoz José, de Fran-
cisco y Margarita.

Romero Sorrnienrto José, de Cris-
tóbal y Francisca.

Rosa es Cerdera .Annio, de
Francisco y Socorro.

Rasis L'amas Enrique, de Fran-
ciii.ca y Rosario.

Rubia Lucena Antonio de l'a, de
Bartolome y Carmen.

Ruiz Corlado Luis Rafael de Ma-
ría.

Ruiz nménez Francisco, de Pedro
y Raf-ela.

Ruiz. 23MOS Antonio, de José y
Antonia.

Ruz Martínez. Francisco, de Fran-
cisco y Consuelo.

Salado Prieto Francisco, de Rafael
Y Margarita. 	 -

Salvador Galiano Manuel, de Car-
_ melo y María Josefa.

Sánchez Cánova Domingo, de
Manuel y Rafaela.

Sánchez Ferré Angel, de Juan A.
y Virtudes.

Sánchez García Francisco, de Ma-

nuel y María Teresa,
Sánchez Macías Alfredo, de Alfre-

do e Isabel.
Sánchez Porcel Alfredo, de Ma-

nuel y Remedios.
• • Sánchez Prieto Rafael, de Antonio
y Rafaela.

Sánchez Raya Fernando, de Ma-
nuel y Dolores.

Sánchez Real Manuel, de Rafael
María Dalores.

Sánchez Sanchez Manuel, de Al-
fonso y Josefa. 	 .

Santiagci Adunar Antonio, de Anto-
nio y Concepción.

Santiago Pavón Antonio de Adrián
y Concepción.

Sa zJiménez Rafael, de Juan y En-
carnaeion.

Seco González Rafael, de losé e
Isabel. 	 •

Serrano Pérez Cristobal de Eduar-
do y Ad dina.

Serrano Yergo Fráncisco, de José
y María.

Sierra Morillo José, de José y Anto-
nia.

Sigler Richard Juan, de Polo y
Juana.

Sociago solano Francisco de José
y Maria.

Tallado Pavón León, de padres
desconocido.

Toledano Igetio Joaquín, de Joa-
quín y Marta.

Torralbo Torralbo luan, de Juan y
Josefa.

Torre León Antonio de la, de Ma-
nuel y Consuelo.

Torre León Pablo de la, de Ma-
nuel y Consuelo.

Torrecilla Macías Angel, de Fran-
cisco y Ricarda.

Torreras Pino Leopoldo, de Leo-
poldo y Rosario.

Torres de la Haba Rafael, de Emi
lio y Angela

Torres Sierra Francisco, de Juan
Antonio y M.° Encarnacióa,

Vacas Arenas José, de Pedro y
Carmen.

Vacas Fernández Juan, de José y
Rosario.

Valderrama Osuna Rafael, de Ra-
fael y Mnina.

Valverde Cano lose, de Juan y
Rafaela.

Vargas Salazar losé, de Vicente y
J'ose fa.

Vazquez Broce- fío Aurelio, de Au-
relio y Felisa.

Vazquez Jtménes Rafael, de Fer-
nando y María.

Veguilla Ruiz Mariano, de Silverio
y Matilde.

Velasco Mejas Antonio, de Jeró-
nimo y María.

Venegas Estévez León, dé padres
desconocidos.

Vera Millán Angel, de Angel y Do
lores.

Viguera Lara Varahona Francisco,
de Francisco y Mercedes.

Villanueva de Gracia Francisco,
de Rafael y Teresa,

Villar Simancas Angel Bienvenido,
de José y Rafaela.

Yago Córdoba Miguel Angel, de
Manuel y Antonia.

Yergo Ramínez Manuel, de José y
Francisca. r

Córdoba 15 de enero de 1953.—
P. D., Firma !legible.

NUEVA CARTEYA
Núm. 169

El Alcalde de Nueva-Carteya, hace
saber;
Que ignorándose el paradero de

los mozos que a continuación se kx-
pfesan, y hallándose comprendi ros
en el alistamiento para el próximo
reemplazo de 1953, sin que se haya
podido notificar personalmente, se
advierte a los mismos, a sus nom
bracios tutores, parientes, amoS o
personas de quien dependan, que
por el presente edicto, se les cita pa-
ra que comparezcan a estas Casas
Consistoriales por si o por medio de
legitimos representantes, ante Ayun-
tamiento a los actos de la Rectifica-
ción, Cierre definitivo del alistamien-
to, Clasificación y Declaracion de
soldados que respectivamente ten-
drán lugar los dias• 25 del actual, el
día 8 y 15 del próximo mes de fe
breroa las 9 horas de su mariana,
para que puedan aducir cuantas re-
clamaciones o eZcepciones estimen
pertinentes, quedando para el caso
de que no comparezcan, serán aper-
cibidos con la declaración de Profu-
go y demás responsabilidades a que
hubiere lugar.

Nueva•Carteya, a 14 de enero de
1.953—.E1 Alcalde, Firma ilegible.

Fernando Luna Luque hijo de Jose
y de Luisa.

Francisco Martínez Lopez, de J o-
sé y de Dolores.

Guillkrmo Muñoz Granados. de.
Guillermo y de Enriqueta.

Gemínal Llbeda López, de Zenón y
de Aurora.

Francisco Bujalance Cuevas, de
Francisco y de Dolores.

Francisco Salazar López, de Ma-
r.uel y de Dolores.

CASTRO DEL RIO

Núm. 166
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Castro del
Pro (Córdobo), haee sabier:
Que ignorándose . el paradero del

los mozos que al final se indican, in-
cluidos en el alislamiento de- esta
población para el reemplazo de
1953ebonforme al Caso 5.° del Arti-
culo 66 del' vigente Rk glamento Pro-
y rsional de RecIntamienio. se les cita
por el presente edicto para que com-
parezcan en esta Casa Ayuntamien-
to los días 25 del mes denla, y hora
de las 11 de la mandria para el acto
de la rectificación del alis1arn4'nto, 8
de febrero próximo para la red . fr2a-
ción definitiva y cierre del alistamien-
to Y Para el acto de la clasificacion y
declaración de soldados que tendrá
lugar el día 15' del citado febrero, en
la intiligencia que de no realzarlo
serán declarados Prófugos; según
lo prevenido en el ieferido Regla-
mento.

MOZOS QUE SE CITAN

José Gallardo Nadales, hijo de
Bartolome y Maria.

Antonio Hguera Reina, de Antonio
y Mafia.

Juan Jiménez Ambrosio, de Anto-
nio y Maria.

M guel Juan Criado de José y de
Carmen.

Castro del Rio, 14 de enero de
1953.—Santiago Aranda.

ALCARACEJOS
Núm. 165

El Alcalde PreSidente del Ayunta-
miento de esta villa de Alearace-
jos, hace saber:
Que habiendo siio aprobado por

esta Corooración el presupuesto
Ordinario p ara el ejercicio económi-
co de 1953, queda ex p uesto al públi-
ca por térnino de 15 días hábiles,
contados desde el siguiente de la in-
serción del presente en el BOLETiN
OFICIAL de la provin. ia, en la Se-
cretaria del Ayuntamiento, durante
los cuales seladmitiráa las reclama-
ciones qne puedan formularse por
las persOnas y por las causas deter-
minadas en los artículos 656 y 657
de la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace saber para gene-
ral conocimiento y efectos.

Alcaracejos, 12 de enero de 1953.
Germán Santos.

HORNACHUELOS

Núm. 168
Ignorándose el paradero del mo-

zo Eduardo López León, hijo de
Francisco y Dolores, el cual ha sido
comprendido en el Alistamiento for-
mado para el Reemplazo del Ejército
del año actual, se advierte,a1 mismo,

sus padres, tutores o personas de
quien dependa, que no habiendo po-
dido ser notificado personalmente,
se le cita por el presente para que
comparezca en esta Casa Consisto-
rial al acto de Rectificación el próxi-

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 14
Don Rafael Moreno Lovera, Juez

Comarcal de esta ciudad, en fun-
ciones de instrucción del partido
por licencie] del titular.
En virtud del p reSente, que se in-

sertará en el BOLETiN OFICIAL
de la provincia, requiere a lodos los
agentes de la Policia Ju lidia l de la
Noción, para qué praciiquen activas
diligencias en la busca y reicate de
tres pavos y cinco pavas, de un pe-
so a p roximado de cinco kilos cada
uno de los primeros y tres cada una
de las tres ultimas. p ropiedad del ve-
cino de la Victoria, don Luis García
Saro, que fueron sustraidos la noche
del 24 al 25 del actual del patio de
SU finca denominada ' Obra Piar , de
aquel término; poniéndolos, caso
de ser habidos, a disposición de es-
te Juzgado, con sus poseedores ile-
gitimos. Pues asi lo tengo acordado
en el sumario que con tal motivo
instruyo bajo el número 84 del co-
rriente año.

Dado en La Rambla, a 31 de di-
ciembre de 1952.- Rafael Moreno.
—El Secteterio, P. S. Juan Sánchez.

ULTRERA
Núm. 16

Don Guillermo Fernández Vivancose
Juez de Instrucción de este Parti-
do.
Pór la presente, se cita, llama y

emplaza al procesado Miguel Nieto
Montes, d.e 26 años de edad, natural'
de Madrid, soltero, hijo de Sebas-
tián y Encarnación, profesión ven-
dedor y vecino de Córdoba, calle-
Murillos Bajos, 12, y cuyo actual pa-
radero y domicilio se desconocen, a
fin de que en e) térAino de 10 dias
comparezca ante este Juzgado a
constituirse en prisión decretada en
el sumario que contra el mismo se
instruye con el número 402 de este
año por estafa, apercibiéndole que
de no comparecer, será declarado
rebelde.

A la vez se interesa de las Autori-
dades y Agentes de Policial Judicial...
se proceda a la busca y captura de
dicho procesado, ingresándolo en la
Cárcel a disposición de este Juzga-
do, al que se comunicaiá seguida-
mente por telégrafo cuando tenga lu-
gar dicha detención.

Dado en Utrera, a 29 de diciem-
bre de 1952.—Guillermo Fernández.

EI Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL—GORDO»

y

mo dia 25, al acto de Rectificación
y cierre definitivo el día 8 del próxi-
mo mes de febrero y al acio de Cla-
sificación Y declaración de soldadc
el día 15 del mismo mes, para que
puedan ' aducir cuantas reclamacio-
nes o excepciones estimen pertinen-
tes; quedando apercibido, para el
caso de que no comparezca en los
términos marcados por las cisposi-
ciones legales en vigor.

Noma, huelos, a 14 de enero de
1953.- El Alcalde.—Francisco Me-
dina.
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